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RESoLUcTón oe cERENcTA GENERAL N" 47q+
Lima' 'o 3 ¡;: tülg
VISTOS:

La Carta N'1665-SG-ESSALUD-2019 y los lnformes N"s. 47-OGD-SG-ESSALUD-2019 y
84-OSI-SG-ESSALUD-2019, de la Secretaría General; la Carta N' 2896-GCTIC-
ESSALUD-2019, de la Gerencia Centralde Tecnologías de Información y Comunicaciones;
la Carta N' 8269-GCPP-ESSALUD-2019 y el lnforme Técnico N" 328-GOP-GCPP-
ESSALUD-2019, de la Gerencia Centralde Planeamiento y Presupuesto; la Carta N"y593-
GCAJ-ESSALUD-2o19 y el lnforme N' 672-, -GNAA-GCAJ-ESSALUD-2019, de la
Gerencia Central de Asesoría JurÍdica, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N' 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, se
declaró al Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la
gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano;

Que, el primer numeral del artículo 5-A de la citada Ley establece que el Sistema
Administrativo de Modernización de la Gestión Pública tiene por finalidad velar por la
calidad de la prestación de los bienes y servicios; propiciar la simplificación administrativa;
promover y mejorar la calidad en las regulaciones en el ámbito de competencia de la
Presidencia del Consejo de Ministros; elgobierno abierto; la coordinación interinstitucional;
la racionalidad de la estructura, organización y funcionamiento del Estado; y la búsqueda
de mejoras en la productividad y en la gestión de procesos; la evaluación de riesgos de
gestión y la gestión del conocimiento, hacia la obtención de resultados;

Que, el primer párrafo del artículo 8 del Decreto Legislativo N'1310, Decreto Legislativo
que aprueba medidas adicionales de simplificación administrativa establece que, las
entidades de la Administración Pública deben interconectar sus sistemas de trámite
documentario o equivalentes para el envío automático de documentos electrónicos entre
dichas entidades a través de la Plataforma de lnteroperabilidad del Estado - PIDE
administrado por la Presidencia del Consejo de Ministros a través de la Oficina Nacional

Electrónico e lnformática - ONGEI;

, el numeral 8.2.4 del Modelo de Gestión Documental, aprobado mediante Resolución
Secretaría de Gobierno Digital N" 001-2017-PCM/SEGDI, establece que el Modelo de

Documental contempla cuatro (04) procesos que se desarrollan de manera
sistemática: Recepción, Emisión, Archivo y Despacho, como resultado de las actividades
que lleva a cabo la entidad. Para ello, la entidad debe elaborar, revisar y aprobar los
lineamientos de gestión y formalidad para una correcta gestión de los citados procesos,
debiendo estar documentados;

Que, asimismo, el citado numeral indica que, los lineamientos de gestión y formalidad se
constituyen en documentos normativos internos que regulan la gestión documental en la
entidad en función a su naturaleza. Los funcionarios y servidores, según su competencia,

los responsables de establecer, mantener, revisar y actualizar los lineamientos de
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Que, el numeral 72.2 del artículo 72 del Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS,
establece que toda entidad es competente para realizar las tareas materiales internas
necesarias para el eficiente cumplimiento de su misión y objetivos, así como para la
distribución de las atribuciones que se encuentren comprendidas dentro de su
competencia;

Que, conforme al numeral 1.2 del artículo 1" de la Ley N' 27056, Ley de Creación del
Seguro Social de Salud, ESSALUD tiene por finalidad dar cobertura a los asegurados y sus
derechohabientes, a través del otorgamiento de prestaciones de prevención, promoción,
recuperación, rehabilitación, prestaciones económicas, y prestaciones sociales que
correspondan al Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud, así como otros
seguros de riesgos humanos;

Que, mediante Resolución de Gerencia General N'921-GG-ESSALUD-2016 se aprueba
la Directiva No 16-GG-ESSALUD-2016, "Normas que regulan e/ Sisfema de Tramite
Documentario del Seguro Socra/ de Salud - ESSAIUD", la cual tiene como finalidad lograr
que el trámite documentario del Seguro Social de Salud - ESSALUD satisfaga las
necesidades de los usuarios internos y externos en oportunidad y calidad, a través de la
implementación de mecanismos ágiles, accesibles, simplificados, sencillos y que utilicen
los recursos informáticos de que dispone la entidad; garantizando el pleno ejercicio de los
derechos de los usuarios;

Que, con Resolución de Gerencia General N' 1806-GG-ESSALUD-2017, se aprueba la
Directiva de Gerencia General N' OO2-GG-ESSALUD-2017, "Normas para la Formulación,
Aprobación, Publicación y Actualización de Directivas en ESSALUD", con el objetivo de
establecer las normas y procedimientos para la formulación, aprobación, publicación y
actualización de las Directivas que rigen la gestión del Seguro Social de Salud -ESSALUD;

Que, mediante Resolución de Gerencia General N' 1205-GG-ESSALUD-2019, se modificó
el Anexo N' 01 de la Directiva No 002-GG-ESSALUD-2017, en el cual se contempla el
"Esquema de Directiva y Pautas Generales" para la elaboración de una Directiva;

Que, de acuerdo al artículo 25 del Texto Actualizado y Concordado del Reglamento de
Organización y Funciones del Seguro Social de Salud - ESSALUD, aprobado por
Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 767-PE-ESSALUD-2015 y sus modificatorias, la

ecretaría General es responsable de la adecuada administración documentaria, gestión
del archivo y biblioteca;

Que, con Carta e lnforme de Vistos, la Secretaría General remite a la Gerencia Central de
Planeamiento y Presupuesto, el proyecto de Directiva "Normas que regulan la gestión
documental en el Seguro Socra/ de Salud - ESSALUD" que tiene como objeto establecer
un marco normativo para la gestión de documentos en soporte papel, digitalizados y
electrónicos tanto internos como externos del Seguro Social de Salud (ESSALUD),
estandarizando los procesos y herramientas que faciliten la digitalización, trazabilidad,
conservación y usabilidad de los mismos, así como facilitar el intercambio de información
a través del uso de las tecnologías de la información y comunicación (TlC) y la mejora

en el lnforme de Vistos, las Oficinas de Gestión Documentaria y de Servicios de la
ación de la Secretaría General señalan que, resulta necesario la revisión y

actualización de la Directiva No 16-GG-ESSALUD-2016, "Normas que regulan e/ Sisfema

lr. Domingo Cueto No 120
lesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000



ffiEssatud
"Año de la Lucha contra la Corrupción y la lmpunidad"

RESOLUC¡ON DE GERENCIA GENERAL N" )7 q7 -GG-ESSALUD-2019

de Tramite Documentario del Seguro Social de Salud - ESSALUD", aptobada mediante
Resolución de Gerencia General No 921-GG-ESSALUD-2016, y que es necesaria la
aprobación de una directiva que establezca un marco normativo para la gestión de
documentos, tanto en soporte papel como en soporte electrónico en ESSALUD, a fin que
se estandaricen los procesos y herramientas que faciliten la digitalización, trazabilidad,
conservación y usabilidad de dichos documentos, así como facilite el intercambio de
información a través del uso de las tecnologías de la información y comunicación (TlC),
respectivamente;

Que, mediante Carta de Vistos, la Gerencia Central de Tecnologías de lnformación y
Comunicaciones emitió su opinión favorable al proyecto de Directiva elaborada por la
Secretaría General;

Que, con Carta e lnforme de Vistos, la Gerencia Central de Planeamiento y Presupuesto
evalúa y concluye que la propuesta de Directiva formulada por la SecretarÍa General
cumple con lo señalado en la Directiva de Gerencia General N' OO2-GG-ESSALUD-2017,
"Normas para la Formulación, Aprobación, Publicación y Actualización de Directivas en
ESSALUD", y su modificatoria, motivo por el cual brinda opinión favorable;

Que, mediante Carta e lnforme de Vistos, la Gerencia Central de AsesorÍa JurÍdica
encuentra viable el trámite de aprobación del proyecto de Directiva "Normas que regulan
la gestión documentalen elSeguro Socialde Salud- ESSALUD", alencontrarse elaborado
conforme a la Directiva de Gerencia General No 0O2-GG-ESSALUD-2017, "Normas para la
Formulación, Aprobación, Publicación y Actualización de Directivas en ESSALUD" y su
modificatoria, y resultar concordante con las normas de gestión documental; siendo el
sustento de su contenido técnico competencia de la Secretaría General, de acuerdo a las
funciones establecidas en el Texto Actualizado y Concordado del Reglamento de
Organización y Funciones de ESSALUD, aprobado por Resolución de Presidencia
Ejecutiva N" 767-PE-ESSALUD-2015 y sus modificatorias;

Que, conforme a lo señalado en el literal b) del artículo 9' de la Ley N' 27056, es
competencia del Gerente General dirigir el funcionamiento de la lnstitución, emitir las
directivas y los procedimientos internos necesarios, en concordancia con las políticas,
lineamientos y demás disposiciones del Consejo Directivo y del Presidente Ejecutivo;

Co los vistos de la Secretaría General, de la Gerencia Central de Planeamiento y

, de la Gerencia Central de Gerencia Central de Tecnologías de lnformación y
municaciones, y de la Gerencia Central de Asesoría Jurídica; y

ndo a lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas;

SE RESUELVE:

1. DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Gerencia General N" 921-GG-ESSALUD-2016
que aprueba la Directiva No l6-GG-ESSALUD-2016, "Normas que regulan e/ Slsfema
de Tramite Documentario del Seguro Socra/ de Salud - ESSALUD'i

APROBAR la Directiva de Gerencia Generat N' 5, -SG-ESSALUD-2019 V 0.1,
"Normas que regulan la gestión documental en el Seguro Social de Salud - ESSALUD",
que como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución.
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3. D¡SPONER que la Secretaría General y la Gerencia Central de Tecnologías de
lnformación y Comunicaciones, en el marco de sus competencias, se encarguen de la
difusión, capacitación, asesoría técnica, conducción del proceso de implantación,
monitoreo y supervisión de la Directiva aprobada mediante la presente Resolución.

4. ENCARGAR a la Secretaría General la publicación de la presente Resolución en el
Compendio Normativo lnstitucional, en la lntranet y en la página Web lnstitucional.

TRESE, COMUN¡QUESE Y PUBLíQUESE.
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..NORMAS QUE REGULAN LA GESTIÓTI OOCUMENTAL EN EL SEGURO
SOCIAL DE SALUD - ESSALUD"
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CAPITULO I

DISPOSIGIONES INICIALES

Artículo l. Objeto

Establecer un marco normativo para la gestión de documentos en soporte papel, digitalizados y
electrónicos tanto internos como externos del Seguro Social de Salud (ESSALUD), estandarizando
los procesos y herramientas que faciliten la digitalización, trazabilidad, conservación y usabilidad
de los mismos, asf como facilitar el intercambio de información a través del uso de las tecnologlas
de la ínformación y comunicación (TlC) y la mejora continua.

l.l Objetivos Específicos

i) Estandarizar los procedimientos para el adecuado trámite de documentos internos y
externos de ESSALUD; a fin de dotarlos de celeridad en su tramitación mediante el uso
de herramientas informáticas.

ii) lntegrar los documentos electrónicos en los procesos de gestión documental.

iii) Reducir el uso progresivo de los documentos en soporte papel en la gestión documental
de ESSALUD.

iv) Compartir la información contenida en los documentos electrónicos o digitalizados de
propiedad de ESSALUD a través de las tecnologÍas de información y comunicación.

v) Obtener información que permita establecer estrategias para la mejora continua de la
gestión documental.

vi) lnterconectar el software de gestión documental de ESSALUD, a través de la Mesa de
Partes virtual con otras entidades para el envlo automático de documentos electrónicos
con valor oficial.

vii) Uniformizar los parámetros para la elaboración de documentos en ESSALUD.

viii) Mejorar la fluidez de las comunicaciones entre las unidades de organización de ESSALUD.

ix) Contribuir a la celeridad y oportunidad del trámite de los documentos oficiales en
ESSALUD, en elmarco de la simplificación administrativa.

x) ldentificar claramente la procedencia de los documentos elaborados por las unidades de
organización de ESSALUD, contribuyendo al ordenamiento de la Entidad.

Artículo 2. Finalidad

Establecer criterios que regulen una adecuada gestión documental en el Seguro Social de
Salud (ESSALUD) asegurando la transparencia y oportunidad de la atención de los
procedimientos, la integridad de los documentós; asl como la legalidad de los actos que se
emiten.

Artículo 3. Marco Normativo

3.1. Decreto Ley N" 19414, que declara de utilidad pública la defensa, conservación e
incremento del Patrimonio Documental, y su Reglamento, aprobado mediante Decreto
Supremo N'022-75-ED.

3.2. Decreto Legislativo N" 681, Normas que regulan el uso de tecnologfas avanzadas en
materia de archivo de documentos e información tanto respecto a la elaborada en forma
convencional cuanto la producida por procedimientos informáticos en computadoras, y
sus modificatorias, y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N'009-92-
JUS, y sus modificatorias.

Ley N" 25323, Ley que crea el Sistema Nacional de Archivos, y su Reglamento, aprobado
mediante Decreto Supremo N'008-92-JUS, y sus modificatorias.

3.3.
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